
El auto que antecede se notifica, por anotación en estado electrónico No 06 del 7 de febrero de 2022 en el micro sitio web y la cartelera 
del juzgado por el término de un (1) día. ALVARO FABIAN MARIN CHIGUASUQUE- Secretario. 

 

INFORME SECRETARIAL: Sesquilé, C/marca, 25 de enero de 2022; al Despacho de la señora 

Juez las presentes diligencias sin impulso procesal, por secretaria se remitió oficio de 

comunicación de inscripción de demanda ante la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Zipaquirá, se realizó emplazamiento de personas indeterminadas en el Registro Nacional de 

Emplazados y se allega respuesta de la Unidad de Restitución de Tierras. Sírvase proveer. 

 
ALVARO FABIAN MARIN CHIGUASUQUE 

SECRETARIO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SESQUILÉ, CUNDINAMARCA 

Correo electrónico: jprmpalsesquile@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 5 No. 5-14 Casa Santander – Cel: 3176454379 

 

Cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO : 2573640890012021-00148-00 

PROCESO : PERTENENCIA – MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  EMPERATRIZ ROZO MUÑOZ 

DEMANDADOS: LUIS FIDEL ROZO MUÑOZ y PERSONAS INDETERMINADAS 

 

Incorpórese a los autos la comunicación proveniente de la Unidad de Restitución de Tierras, 

suscrita por el Dr. Jaime Alberto Rodríguez Cadena, en su calidad de profesional 

especializado grupo de atención y servicios al ciudadano.  

 

Asimismo, téngase en cuenta que se efectúo el emplazamiento de que trata el artículo 108 

del C.G.P concordante con el artículo 10º del Decreto 806 de 2020, en el Registro Nacional 

de personas emplazadas y mediante oficio No 008 de fecha 18 de enero de 2022 dirigido 

a la Oficina de Instrumentos Públicos de Zipaquirá, se diligenció por secretaría; no obstante, 

la parte activa deberá asumir el rubro que por ese concepto llegue a causarse. 

 

En consecuencia, a fin de dar impulso procesal, se requiere al demandante representado 

por apoderado judicial, para que cumpla con la notificación al demandado LUIS FIDEL 

ROZO MUÑOZ conforme se ordenó en el numeral cuarto del auto admisorio de la demanda, 

asimismo, acopie de manera oportuna constancia de inscripción de la demanda en el folio 

de matrícula inmobiliaria No. 176-29580 y acredite la instalación de la valla en el predio 

objeto de usucapión. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARLYN PAOLA CABRERA RIVAS 

JUEZ 
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